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Mocoa, Putumayo, 06 de febrero de 2024. Al Señor Juez doy cuenta de la petición elevada 
por la parte demandada.  

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA - PUTUMAYO 

Proceso:          VERBAL 

Radicación:     860013103001 2022-00227-00 
Demandante:   Olga Lucia Rubio Ortiz 
Demandado:    Constructora Ancla Ltda. y otros. 

Auto: Resuelve petición. 

Mocoa, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

La parte demandada solicitó que se adicione la providencia del 29 de enero de 2024, en el 
sentido que se exprese que se remite el expediente del proceso al superior funcional para 
que decida su petición de recusación, en los términos del Art. 143 del CGP. 

En el auto del 29 de enero de 2024, se rechazó la recusación proveniente del abogado 
Gustavo Valencia Osorio, apoderado de la parte demandada. Lo anterior en la medida que 
luego de la renuncia al poder por parte de la abogada Paola Andrea López Quesada, otrora 
apoderada del demandado Marco Tulio Serrato Chamorro, éste le otorgó poder al abogado 
recusante. Bajo tales sucesos se concluyó que nos encontrábamos frente a la figura de 
cambio de apoderado por parte del demandado en cuestión. 

Sobre la anotada figura de cambio de apoderado y su incidencia a la hora de recusar, es 
dable aludir que la norma del Inc. 3 del Art. 143 del CGP, dispone que “No habrá lugar a 
recusación cuando la causal se origine por cambio de apoderado de una de las partes, a 
menos que la formule la parte contraria. (…)”. Por lo anterior, es decir, en vista de que quien 
recusó no estaba facultado por la ley para ese proceder, no se estudió o decidió de fondo 
su solicitud, sino que, por el contrario, a partir del Núm. 2 del Art. 43 ídem, se rechazó la 
solicitud que fue notoriamente improcedente o que implicaba una dilación manifiesta. 

En ese orden, al no haberse negado la recusación, no debía seguirse el trámite previsto en 
el Art. 143 ídem.   

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, 

Resuelve: 

Negar la solicitud de adición elevada por el apoderado de la parte demandada. 

Notifíquese 
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